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18924 RESOLUCION de 24 de junio de 1993, de la Univer
sidad de Santiago de Compostela, por la que se corri
gen errores en la de 3 de junio de 1993, por la que
se hace pública la designación de las Comisiones que
han de resolver concursos a plazas de profesorado
convocado por Resolución de 10 de noviembre de
1992.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 147. de 21 de junio
de 1993. en el anexo, donde dice: «I?laza de Profesor titular de
Escuela Universitaria.», debe decir: «Plaza de Profesor titular de
Universidad.»

Donde dice: «Vocal Secretario: Don José Luis Benedito Cas
tellote. Catedrático de la Universidad de Santiago.. lI, debe decir:
«Vocal Secretario: Don José Luis Benedito CasteIlote. Profesor
titular de la Universidad de Santiago.~

Santiago, 24 de junio de 1993.-EI Rector, Ramón Villares
Paz.

18925 RESOLUCION de 25 de junio de 1993, de la Univer
sidad de Salamanca, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que habrá de juzgar el
concurso para provisión de una plaza de Profesor titu
lar de Universidad en el órea de conocimiento de ¡¡Fi
lología Italiana», convocada por Resolución de 26 de
enero de 1993.

De confot1nidad con lo dispuesto en el artículo 6. 0
, 1 a 8 del

Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 26 de octubre), t} habiéndose cumplido lo previsto
en el mismo sobre designación de los miembros que han de juzgar
los concursos para la provisión de plazas de Profesores uni
versitarios,

Este Rectorado ha- resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión
de una plaza de Profesor titular de Universidad en el área de cono
cimiento de «Filologia Italiana", convocada por Resolución de 26
de enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero),
de la Universidad de Salamanca, y que figura como anexo de
la presente Resolución.

Salamanca, 25 de junio de 1993.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

ANEXO

Número de plaza: 02/93. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro
fesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: ¡¡Filología

Italiana»

Comisión titular:

Presidente: Don Vicente González Martín, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Vocales: Don José Antonio Trigueros Cano, Catedrático de
la Universidad de Murcia; doña Angeles Arce Menéndez, Profesora
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y doña Omaria
Hernández Esteban, Profesora titular de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Paulina Matas Gil, Profesor titular de
la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Gil Esteve, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Vocales: Doña María Isabel González Fernández, Catedrática
de la Universidad de Santiago; doña María Gloria Guidotti Ruini,
Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don
Fausto Díaz Padilla, Profesor titular de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Joaquín Espinosa Carbonell. Profesor
titular de la Universidad de Valencia.

18926 RESOLUCION de 1 deju/lode 1993, de la Universidad
de Cantabria, por la -que se corrige la de 3 de junio
de 1993, relativa a la composición de la Comisión
encargada de juzgar el concurso para la provisión de
la plaza número 390.

Habiéndose detectado un error en la Resolución de 3 de junio
. de 1993 por la que se nombra la Comisión encargada de juzgar
la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, en el área
de (,Matemática Aplicada~ (plaza número 390), a continuación se
transcribe la siguiente rectificación:

En la página 19711 del «(Boletin Oficial del Estado» núme
ro 153 de 28 de junio de 1993, donde dice:

Comisión titular:

Vocales: Don Diego Catalán y Menéndez Pidal, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Madrid; don Eduardo Barajas
Salas, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Extremadura, y don Humberto Mederos Martín, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Vocales: Don José Lara Garridp, Catedrático de la Universidad
de Málaga; doña Carmen Enríquez Salido, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Vigo, y don Carlos Luis Cabrera
Morales, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de Salamanca, debe decir:

Comisión titular:

«Vocales: Don Juan Bernardo Zaballa Tejada, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco; doña Car
men Cousido Martínez Conde, Profesora titular de Escuela Uni
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don' Caries
Padró Laimón, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni~

versidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Vocales: Don Arturo Ernesto Alvarez Vigil, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo; doña M. Luisa
Márquez García, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Granada, y doña Montserrat Alsina Aubach, Pro
fesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad Central
de Barcelona.

Santander, 1 de julio de 1993.-EI Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

18927 RESOLUCION de 1 deju/lode 1993, de la Universidad
de Valencia, por la que se corrigen errores en la de
fecha 20 de mayo de 1993, por la que se hace pública
la composición de la Comisión que ha de jlJ.zgar el
concurso para la provisión de una plaza de Profe
sorado de esta Universidad.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la Resolución de 20 de mayo de 1993, insertada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 151, de 25 de junio de 1993, se trans·
cribe seguidamente la oportuna rectificación:

Página 19454. Donde dice: «Cuerpo: Profesores Titulares de
Universidad», debe décir: «Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria~.

Valencia, 1 dt} julio de 1993.-P. D., el Vicerrector de Pro
fesorado, Joan del Alcázar Garrido.

18928 RESOLUCION de 2 deju/lo de 1993, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se corri·
gen errores de la anterior Resolución de 1 de junio
de 1993, en la que se convocan plazas de Profesorado
universitario.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»


